
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

SHCP / Listado de Prestadores de Servicios Digitales 
con corte al 31 de octubre 2022 

 
 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), dio a conocer el 
día de hoy (7 de noviembre 2022) a través del Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el oficio 700-04-00-00-00-2022-040 mediante el 
cual se da a conocer el listado de Prestadores de Servicios Digitales 
Inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, en términos del 
artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado vigente. 
 
De conformidad con lo establecido en la Regla 12.1.5. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2022, el SAT pone a su disposición el listado 
de los residentes en el extranjero sin establecimiento en el país 
que proporcionan servicios digitales a receptores ubicados en territorio 
nacional y que se encuentren inscritos en el RFC con corte al 31 de 
octubre de 2022. 
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